
!1f,'¡ÜISIPAIJIDAD DE PII'CEUTEAYÍi:I
DIRECCIóN DE OBRAS /

Rnsor,ucróu r.r" t) I Z - ZlúZ Z

eucHuvcavÍ, 0 3 FfB" 20p
VISTOS:

La carta sol-icitud presentada por don HERNAN TLABACA cERVA defecha 10.01.2012, autorizado notarial_mente por la propietaria
dOñA CARMEN MAR]A FRANCISCA VARAS MERY, MCdiANté POO¡N dCfecha 22.09.2010 ante el notario Gonza]o Hurtado Morafes.

2. E] Permiso de Regulari-zación N" 283-10 de fecha 1g.11 .2010.

3. El Permiso de Al-teración y cambj-o de Destino N" r49-2oro de
fecha 76.12.2010 .

4. Que según 1o declara del HERNAN TLABACA CERVA, las obras
proyectadas en el Permiso No r49-20r0 no se han ejecutado y
en consecuencia no existe Recepción de obra.

Que, formal-mente el- Permiso No 749-z0lo sol-o fue un trámite
admini-strativo que no af ecto material-mente al predio engeneral ni a la edificación en particular.

Que los antecedentes presentados en general cumplen con las
disposiciones establecidas en ef DFL 458 /i 5 (MTNVU) Ley
General de Urbanismo y Construcciones, €l DS 4j /92 (MINVU)
Ordenanza General de Urbanj_smo y Construcciones.
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6.

Las facultades
confieren -

que Ios precitados cuerpos Iegales

Permiso de Alteración
16.12.2010 .

y Cambio de Destino

RTSIIELVO:

a)

b)

DE.'AR SIN EFECTO e]-
No 149-2010 de fecha

ESTABLECER que el_ Permj_so
No 283-10 de fecha 18.11.
1os puntos establecidos al-

original, Permiso de Regularización
2010 se mantiene vigente en todos
momento de su otorgamiento.

c) NOTIFICAR ]-a
propietario.

presente Resolución ",á1 solicitante ^ldL
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